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Tipo de informaci6n Confidencial

Revision de la clasificacion de la informacién como confidencial de los datos personales relativos al
codigo de trabajador, nimero de afiliacién al Instituto Mexicano del seguro social (IMSS), Registro
Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), domicilio, teléfono,
lugar de nacimiento, c6digo QR y sello digital, remitida por el Sistema de Educacion Media Superior de
la Universidad de Guadalajara.

Asunto

Revision de la declaracién de inexistencia de los registros de entrada y salida de la C. Verénica Beatriz
Judrez Pifla, remitida por el Sistema de Educacién Media Superior de la Universidad de Guadalajara.

Area generadora de la
informaci6n Sistema de Educacién Media Superior de la Universidad de Guadalajara.

De la clasificacion de informacién como confidencial:

Articulos 4, parrafo 1, fraccién VIy Articulo 21, parrafo 1, fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX y X de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Fundamentacién Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, puntos 1, 5y 10 de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de Informacion, asf como para la Elaboracion de Versiones Puablicas.

De la declaracién de inexistencia:
Articulo 30, pérrafo 1, fraccion II; 86-Bis, parrafo 3, fracciones I, I, I, y IV y pérrafo 4 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Siendo las 9:00 horas del dia 7 de octubre de 2025, en la Secretaria General de la Universidad de
Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesi6n extraordinaria, baje el
siguiente: /a?

e /

Orden del Dia: v

I. Coémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacién; ; /

II. Lecturay en su caso aprobacién del orden del dia; a »

III. Anélisis, estudio y revisién de la clasificacion de la infor / 6n como confidencial de los
datos personales relativos al c6digo de trabajador, nimerg de afiliacion al Instituto Mexicano
del seguro social (IMSS), Registro Federal de Contribuyentes (RE.C.), Clave Unica de
Registro de Poblacién (CURP), domicilio, teléfono, K/}lugar de nacimiento, cédigo QR y sello
digital, remitida por el Sistema de Educacién / edia Superlor de la Universidad de
Guadalajara (en adelante SEMS);

IV. Analisis, estudio, revisién y resolucién sobre la qonf1rmac1én de declaracién de inexistencia

de'los registros de entrada y salida de la C. Verénica Beatriz Juarez Pina, remitida por el

SEMS; y

Asuntos varios.
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Asuntos y Acuerdos:

I. En el punto I del orden del dia, el Presidente del Comité, Mtro. César Antonio Barba
Delgadillo, Secretario General de la Universidad de Guadalajara, hizo constar que se
encuentran presentes todos los integrantes del Comité y en consecuencia existe el quérum
legal que requiere el articulo 29, parrafo 6 de la LTAIPEJM, por lo que se declara debidamente
instalada la sesi6n; por tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen seran legales y
validos.

II. En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracién de los presentes
la propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacion econémica y aprobandose por
unanimidad de votos de los integrantes del Comiteé.

I11. Luego de ello, con relacion al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo
30, pérrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por el SEMS, la cual fue requerida
mediante solicitud de informacién tramitada bajo el nimero de expediente UTI/1026/2025.

ue

IV. Con relacién al punto IV en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin, solicit
con fundamento en la atribucién establecida en el articulo 30, parrafo 1, fraccion I’y artig lo
86-Bis, parrafo 3, fracciones I, II, I, y IV y parrafo 4 de la LTAIPEJM, este Comité ar}aﬁce y
se resuelva sobre la confirmacién de la declaracion de inexistencia de losfegistros de’entrada
y salida de la C. Verénica Beatriz Judrez Pifia, remitida por el SEM;Ae conforn}i ad con los
siguientes. /

La revisién de los puntos IIl y IV del orden del dia, se realiza en térhinos de los Siguientes:
y /

ANTECEDENTE 3

/

PRIMERO. Con fecha 01 de octubre de 2025, a las 09:41 Koras, ixxggeéb a la CTAG una solicitud de
acceso a informacién publica, mediante la cual se solicitd/la informacioén que se sefiala a continuacién:

“Con fundamento en los articulos 4, 8, 15, 23 y demds felativos de/la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica, asi como en los correlativos de lh Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de Jalisco, de manera atenta y respetuosa golicito la/siguiente informacion publica:

1. Se me proporcione el horario laboral, funciones y nombramiento de la C. Verdnica Beatriz Judrez Pifia, adscrita
a la Escuela Vocacional, incluyendo registros de entrada y salida, carga horaria y si actualmente imparte clases
como docente o realiza actividades administrativas.

2. Se especifique el puesto actual, categoria y tipo de nombramiento de la citada trabajadora.
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Lo anterior, toda vez que en una solicitud anterior la dependencia fue omisa en dar respuesta a estos puntos y, de
acuerdo con el principio de mixima publicidad y la obligacién de transparencia activa, dicha informacion es
puiblica.

En caso de que parte de la informacion sea élusiﬁcuda o reservada, solicito me lo informen de manera fundada y
motivada, indicando el fundamento legal aplicable.

Sin mis por el momento y agradeciendo de antemano su atencion, quedo atenta a su respuesta en los plazos que
marca la ley” (Sic)

SEGUNDO. La CTAG radicé la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el nimero de
expediente UTI/1026/2025.

TERCERO. Luego de ello, mediante el oficio CTAG/UAS/2621/2025, de fecha 02 de octubre de 2025,
la CTAG requiri6 la informacién y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la
informacién al SEMS.

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante correo electrénico, recibido el 06 de octubre de 2025, el
SEMS dio contestacién al requerimiento de la CTAG, remitiendo la informacién requerida por la
persona solicitante, asi como la clasificacion relacionada con los datos personales contenidos en dicha
documentacién, la cual, este Comité tiene por recibida; y

CONSIDERANDO

A) RESPECTO A LA CLASIFICACION DE LA INFORMACION COMO

CONFIDENCIAL, ES IMPORTANTE HACER ENFASIS EN LO SIGUIENTE: /’”'/7

b 4
/

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, parrafo 1, fraccion II de la; AIPEJM, e}/Comité
tiene la atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién d/e*fa informacion publica

/

que realicen las personas titulares de las areas del sujeto obligado. /’ /

/
/ T

2. Que el SEMS remiti6 a este Comité la clasificacién como (:onf1denc1a)/de la informacién
relacionada con los datos personales en el marco del expe?/

fte UTI/1026/2025.

Que en relacién con lo anterior, es importante hacer €nfasis eny,q'ﬁe el cédigo de trabajador
constituye un dato personal, pues su revelacion podria identjﬁcar o hacer identificable a la
persona en otros documentos o contextos universitarios en doflde obran disociados los cédigos
de los nombres; en consecuencia, se considera up dato personal que debe ser protegido como
informacién confidencial. '

Por otra parte, el Numero de Afiliacién al Il\'{SS (No. AFIL. IMSS), por si solo es considerado
como un dato personal laboral, por lo que la referida informaci6én debe ser protegida, lo anterior
en razén de que, de publicarse, transferirse o difundirse dichos datos personales, se podria
generar una invasion a la privacidad de su titular.
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Por tltimo, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Clave Unica de Registro de Poblacién
(CURP), domicilio, teléfono, lugar de nacimiento, sello digital y c6digo QR, son datos personales
que asociados o vinculados a otro tipo de informacién como lo es el nombre de una persona
fisica, o la vinculacién de estos datos entre si, permitirian identificar o hacer identificable a la
persona, en consecuencia, se consideran datos personales que deben ser protegidos como
informacién confidencial.

3. Que este Comité, procedio a revisar la clasificacion, la cual se encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPE]M, y considera que se acreditan los supuestos establecidos
por los articulos 4, parrafo 1, fraccién V1y 21, parrafo 1, fraccién I de la LTAIPEJM; articulo 3,
pérrafo 1, fraccién IX y X de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I,
puntos 1, 5y 10 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de
Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Piiblicas, respecto al procedimiento de
clasificacién de informacién publica protegida, para lo cual se acuerda confirmar la clasificacion.

B) RESPECTO A LA DECLARACION DE INEXISTENCIA, ES IMPORTANTE HACER
ENFASIS EN LO SIGUIENTE:

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, parrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM, el Comité
tiene la atribucién de confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliacién del plazo de respuesta, clasificacién de la informacién'y declaracién de inexistencia
o de incompetencia realicen las personas titulares de las areas del sujeto obligado; como/c{e
ordenar, en su caso, a las dreas competentes, que generen la informacioén que erivado de’/sus
facultades, competencias y funciones deban tener en posesién o que, prev'écreditagi&l dela
imposibilidad de su generacién, exponga, de forma fundada y motivada, las ra;gﬁés por las
cuales no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones, 16 anterior de conformidad

A
2. Que el articulo 86-Bis, parrafo 3, fracciones I, II, nLyIVy pézf{afo 4 de la LTAIPE]M senala:
/

con su normativa interna.

/
/

“ Articulo 86-Bis. Respuesta de Acceso a la Informacién - Procedimiento para Declarar Inéxistente la Informacion (...)

3. Cuando la informacion no se encuentre en los archivos del sujeto ob?g'ado, el Comité de Transparencia:

1. Analizard el caso y tomard las medidas necesarias para localizar la 'llnfonnacién;

11. Expedird una resolucion que confirme la inexistencia del documento;
75+, III. Ordenard, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la informacion en caso de que ésta tuviera que
G . existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditacion de la
o\ imposibilidad de su generacion, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular el sujeto
I3 §§> obligado no ejercié dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificard al solicitante a través de la Unidad de

Transparencia; y
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IV. Notificard al drgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberd iniciar el procedimiento
de responsabilidad administrativa que corresponda.

4. La resolucién del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la informacién solicitada contendrd los elementos
minimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizé un criterio de biisqueda exhaustivo, ademds de sefialar las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestion y seiialard al servidor piiblico responsable de
contar con la misma.” (Sic)

3. Que de la respuesta remitida por la instancia universitaria, se desprende que debe confirmarse
la declaracién de la inexistencia de la informacién solicitada por la persona peticionaria, toda
vez que, después de realizar una bisqueda exhaustiva por parte de la instancia requerida, se
desprende que:

a. El1SEMS manifest6 lo siguiente:

“En relacion a la informacién solicitada sobre: “registros de entrada y salida”, la Escuela
Vocacional, seiiala que, no se cuenta con dicha informacion, por lo que es inexistente.

Por lo anteriormente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia de la Universidad
de Guadalajara, se declare la inexistencia de la siguiente informacion:

“vegistros de entrada y salida”, de la C. Verdnica Beatriz Judrez Pifia.” (Sic)

b. En virtud de lo anterior, se advierte que no se cuenta con la informacién requerida,
especificamente lo relativo a los registros de entrada y salida de la C. Verénica Beatriz
Juarez Pifia, por lo que se solicita al Comité de Transparencia de esta Casa de Estudios la

declaracién de inexistencia de dicha informacion. i

e /

Ademas de lo antes sefialado, y habiendo tomado las medidas neces/a»r’lhs pa/gz/ localizar la
informacion e identificar que se utiliz6 un criterio de btisqueda exhaye/’dvo, es que este Comité
da de la,(l. Verénica Beatriz

confirma la declaracién de inexistencia de los registros de entrada y s
e . . 5 3 Sl ; 4 v
Juarez Pifia, realizada por la instancia universitaria mencionada anteriormente.

En razén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cqesfién, y en virtud de que no
existen més argumentos u opiniones al respecto, con la fina]aéiad deresolver sobre la confirmacion
de la declaracién de inexistencia de los registros de entradd'y sal@;i‘é de la C. Verénica Beatriz Judrez
Pifia, en uso de las atribuciones que la ley de la materia gonfiere,"el Comité emite los siguientes:

ACUERDOSY

PRIMERO. Se confirma la clasificacién de la’informacién como confidencial de los datos
personales relativos al c6digo de trabajador;, nimero de afiliacién al Instituto Mexicano del
seguro social (IMSS), Registro Federal de,Contribuyentes (R.F.C.), Clave Unica de Registro
de Poblacién (CURP), domicilio, teléfono, lugar de nacimiento, c6digo QR y sello digital,
remitida por el SEMS.
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SEGUNDO. Se confirma la declaracién de inexistencia de los registros de entrada y salida
de la C. Verénica Beatriz Juarez Pifia.

TERCERO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco.

CUARTO. Notifiquese a la Contraloria General, para los efectos a que haya lugar.

V. ElPresidente pregunt6 a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesién se declar6 concluida a las 9:30 horas del dia de su fecha.

Atentamente
“Piensa y Trabaja”
#1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar” ,
Guadalajara, Jalisco, 7 de octubre de 2025 / f
El Comité de Transparencia de Ja Universidad de Guadalajara /'

" Mtra. Natalia Meridoza Servin
Secretaria-del Comité

Contralor General

(v . 3 ) - " H
Jomite de Transparencia
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